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ACUERDO DE REQUERIMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-003/2026

ACTOR: RAIVON GUADALUPE ACUÑA ESCOBEDO

AUTORIDADES RESPONSABLES: PRESIDENTA

IVUNICIPAL DE VALPARAISO ZACATECAS Y OTROS

MAGISTRADA EN FUNCIONES: tt/ARICELA ACOSTA

GAYTÁN

Zacatecas, Zacatecas, a doce de marzo de dos mil veintiséis

visto el estado procesal del expediente al rubro indicado, se advierte que a la fecha, Ia

autoridad responsable no ha remitido a este Tribunal las constancias del trámite de ley y

el informe circu nstanc¡ad o, acorde a lo dispuesto en et artículo 32 y 33 de la Ley de

Medios, por lo que, con fundamento en los articulos 34, de la Ley del sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas y 99 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral el Estado de Zacatecas se ACUERDA:

PRIMERO. Se requiere a las autoridades señaladas como responsables para que

remitan a este Tribunal las constancias orig¡nales del trámite de ley, así como el informe

circunstanciado dentro del juicio ciudadano en que se actúa

SEGUNDO. Se otorga a las autoridades en mención el plazo de tres días hábiles,

contados a partir de la notificación del presente proveido para que rem¡ta lo solicitado.

TERCERO. Se apercibe a las autoridades responsables en mención que en caso de no

cumplir con lo requerido o no enviar la documentación solicitada dentro del plazo otorgado

para el efecto, se resolverá con las constancias que obren en autos; asimismo se le

aplicará alguna de las medias de apremio previstas en el artículo 40, de Ia Ley de Medios.

Notifíquese en términos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma la Magistrada en funciones del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, Maricela Acosta Gaytán, instructora en el presente asunto, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, Nubia Yazareth Salas Dávila qu¡en da fe.
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cÉoul.R DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Zocotecos, Zocotecos, doce de mozo de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24, 25, pórrofo tercero , y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío de lo

fecho, emitido por lo Mogistrodo en Funciones del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos e instructoro en el presente osunto,

Moricelo Acosto Goytón; siendo los diez horos con quince minutos del dío

en que se octúo, el suscrito Actuorio nolifico medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención, constonte en uno
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